
» MALLA CURRICULAR - Licenciatura en Ciencia Política Fecha de última modificación: 27/11/25 , r e s o l u c i ó n C F n ° 2654 

MÓDULO/SEMESTRE 3er semestre 4o semestre 5o semestre 6o semestre 7o semestre 8o semestre
Total de 
créditos por 
módulo

SISTEMA POLÍTICO NACIONAL
Sistema Político 
Nacional I

8
Sistema Político 
Nacional II

8

Sistema Político 
Nacional III: La política 
uruguaya más allá de 
los partidos

8 24

INSTITUCIONES POLÍTICAS Y 
ACTORES

Instituciones Políticas y 
Actores I

8
Instituciones Políticas y 
Actores II

8 Instituciones Políticas y Actores III - Electivas A-B-C (4) 8 24

ESTADO Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS

Estado y Políticas 
Públicas I (1)

8
Estado y Políticas 
Públicas II

6
Estado y Políticas 
Públicas III

6
Estado y Políticas 
Públicas IV - Electivas 
A-B (5)

4 24

TEORÍA POLÍTICA Teoría Política I 8 Teoría Política II 8
Teoría Política III - 
Electivas A-B (6)

8 24

METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN

Medición y Diseño de 
Investigación

8
Técnicas Cualitativas 
para la Investigación en 
Ciencia Política

8
Técnicas Cuantitativas - 
Electivas A-B (2)

8
Método Comparado y 
Estudio de Caso

7
Métodos de inferencia 
causal aplicada

8 39

DISCIPLINAS 
COMPLEMENTARIAS

Historia del Uruguay 
Contemporáneo

11
Historia Universal 
Contemporánea

10

Teoría del Derecho 8 39Análisis Económico (3)

Electiva 1 4 Electiva 2 6

Análisis Macroeconómico Análisis Microeconómico Electivas A-B-C-D-E-F

PROFUNDIZACIÓN TEMÁTICA Optativas (7) 18 Optativas (7) 18 36

TOTAL/ SEMESTRE (8) 19-23 24-28 40-34 37-43 48-40 38-46 210

TRABAJO FINAL 30

CRÉDITOS TOTALES 240

NOTAS

(1) El curso Políticas Públicas del Ciclo Inicial es previa para rendir examen de Estado y políticas públicas I.
(2) Se debe optar por una de estas asignaturas electivas: (A) Análisis de datos cuantitativos en Ciencia Política; (B) Estadística y sus 
Aplicaciones en CCSS.
(3) Para completar los 10 créditos de Análisis Económico se debe tomar UNA de las siguientes asignaturas electivas (4 créditos): 
Análisis Macroeconómico o Análisis Microeconómico y complementarla con otra asignatura electiva de acuerdo a lo que establece el 
documento orientador.
(4) Se debe  optar por una de estas asignaturas electivas: 7mo semestre: (A) Economía Política e Instituciones; o (B) Instituciones 
Políticas en América Latina; 8vo semestre: (C) Teoría de las Instituciones.

(5) Se debe optar por una de estas asignaturas electivas: (A) Introducción a la Evaluación de Políticas Públicas; (B) Análisis de 
Políticas Públicas.
(6) Se debe optar por una de estas asignaturas electivas: (A) Límites y desafíos de la política y lo político. Teorías de la 
democracia y alternativas críticas (B) El poder en las democracias contemporáneas.
(7) Se ofrecen optativas propias del Departamento de Ciencia Política, además de optativas de otras carreras de la FCS y de 
otras facultades del Área Social. Ver listados de optativas en las planillas de horarios de cada semestre.
(8) El total de créditos por semestre varía según cuándo se elige cursar las asignaturas electivas.


